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AREA DE DEBATE
Comisión de Calidad de

Vida y Turismo

"Ario del Bicentenario de la Declaración de la Independencia Nacional".

Acta N° 5/2016

ACTA COMISIÓN PERMANENTE 
DE CALIDAD DE VIDA Y TURISMO 

En la ciudad de Ushuaia a los 19 días del mes de octubre del año 2016, siendo la hora 11:55,

en el Salón de Usos Múltiples del Concejo Deliberante se reúne la Comisión Permanente de

Calidad de Vida y Turismo, con la presencia de los Concejales Tomás Bertotto (PRO), Gastón

Ayala (MPF), Hugo Romero (FPV) y Silvio Bocchicchio (PSP). 	

Habiendo quórum, se da inicio a la reunión. 	

Se da tratamiento a los siguientes asuntos, de acuerdo a la propuesta de trabajo para el día de

la fecha. 	
1441/2016 la señora María Rosa Chinquini quien

al mismo tiempo realiza la lectura de los informes

proyecta un video de una mamá de un niño con

Se presenta para el tratamiento del asunto

explica la necesidad de aprobar el proyecto,

del Colegio de Veterinarios y del CADIC y

Síndrome de Asperger. 	

1461/2016

1441/2016
y 849/2016

1404/2016

Frente Para La Proyecto de ordenanza r/cada club y/o institución deportiva en donde
Victoria	 sea obligatorio el uso de indumentaria de representación local,

nacional o internacional, deberá Ilevar estampado un logo de las Islas
Malvinas en sus camisetas.

Asunto con Proyecto de Ordenanza r/modificar el artículo 1° de la Ordenanza 971
fecha Fija de r/prohibir en el ámbito del ejido urbano de la Municipalidad de
Tratamiento y Ushuaia la tenencia, fabricación, comercialización, depósito y venta
Propuesta	 de todo elemento de pirotecnia y cohetería.
Republicana

Se resuelve Pre Dictamen/Debate
Ciudadano. Se aprueba Proyecto de
Ordenanza.-
Convalidan	 I Los presentes

Dictamen Final: Se aconseja sancionar
Proyecto de Ordenanza. -
Asuntos unificados.

Convalidan	 1Los presentes

Dictamen Final: Se aconseja remitir el
asunto a Conocimiento de Bloques.-

Convalidan	 I Los presentes
Se resuelve mantener en comisión
para mayor estudio.-
Convalidan	 Los presentes

1390/2016
bito de la Municipalidad de

s como órgano encargado
programas y proyectos

chos de las mujeres.
olidarias de Trabajo
s de Construcción y934/2016

Dictamen Final: Se aconseja sancionar
Proyecto	 de	 • rdenanza con
modificaciones.-

Unión Cívica Proyecto de Ordenanza r/Crear
Radical	 Ushuaia el Consejo Municipal de

de planificar las políticas pública
destinados a la promoción y defens

Partidos Social Proyecto de Ordenanza r/ instituir I
Patagónico	 Voluntario con Recolección

Mobillario "RAMa".
validansi

0 e i ce	 a el

al s,
y serán
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Concejo Deliberante

de Ciudad de (Ushuaia

Unión	 Cívica
Radical

890/2016

Se continua con el orden del día de la comisión.

Proyecto de Ordenanza r/ prohíbase la realización de Concursos de Se resuelve mantener en comisión
Belleza en el ámbito de la cludad de Ushuaia impulsados desde el para mayor estudio.-
Municipio. Convalidan ILos presentes

"Año del Bicentenario de la Declaración de la Independencia Nacional".

Acta N° 5/2016

843/2016 Frente Para La
Victoria

218/2016 Comisión de
Calidad de Vida
y Turismo

Proyecto de ordenanza r/promover la sustitución de los concursos de Se resuelve mantener en comisión
belleza o la elección de reinas o princesas por el reconocimiento a para mayor estudio.-
personas mayores de 16 años que se hayan distinguido en 	
actividades tendientes a mejorar la calidad de vida en la ciudad de
Ushuaia.	

Convalidan	 Los presentes

Proyecto de Ordenanza r/establecer la prohibición para los usuarios Se resuelve Pre DictamenIDebate
de transporte público colectivo de pasajeros de reproducir música y/o Ciudadano. Se aprueba Proyecto de

és de dis ositivos portátiles.	 Ordenanza.-
sonidos a trav

Convalidan	 I Los presentes

206/2016 Com isión de
Calidad de Vida
y Turismo

203/2016 Comisión de
Calidad de Vida
y Turismo

Dictamen final sobre asunto 1468/2012. Aconseja remitir las Se resuelve mantener en comisión
actuaciones a Archivo, 	

para mayor estudio.-

Convalidan	 I Los presentes

Dictamen final sobre asunto 446/2012. Se aconseja remitir las Dictamen Final: Se aconseja remitir el

actuaciones a Archivo, 	
asunto al ARCHIVO.-

Convalidan	 j Los presentes

Dictamen Final: Se aconseja remitir el
asunto al ARCHIVO.-

Convalidan	 Los presentes

e e nión de comisión. Firman el presente

201/2016 Comisión 	 de Dictamen final sobre asunto 334/2012. Se aconseja remitir las
Calidad de Vida actuaciones a Archivo
y Turismo

Siendo la hora 13:10 se da por finalizada la prese

acta los concejales participantes. 	

Legalo 3115
Concelo Deaberanta

"Las Islas Malvinas, Georgias, Sandwich del Sur y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos"
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Concejo Defiberante
de fa Ciadad de Vsfivaia

ÁREA DE DEBATE
Comisión Permanente de Calidad de

Vida y Turismo
"Año del Bicentenario de la Declaración de la Independencia Nacional".

DICTAMEN FINAL DE LA COMISION PERMANENTE 
DE CALIDAD DE VIDA Y TURISMO

PRESIDE NTE :
VOCAL: 
VOCAL: 
VOCAL: 
VOCAL: 
VOCAL: 
VOCAL: 

Tomás BERTOTTO
Ricardo GARRAMUÑO
Silvio BOCCHICCHIO
Gastón AYALA
Juan Carlos PINO
Juan Manuel ROMANO
Hugo ROMERO

FECHA REUNIÓN DE COMISIÓN: 19 de octubre de 2016.-

ASUNTO N°: 1441/2016 y 849/2016.- 	 EXPEDIENTE N°: 263/1991.-

REFERENTE: Proyecto de Ordenanza r/modificar el articulo 10 de la Ordenanza 971
r/prohibir en el ámbito del ejido urbano de la Municipalidad de Ushuaia la tenencia,
fabricación, comercialización, deposito y venta de todo elemento de pirotecnia y
coheteria.

SEÑORES/RAS. CONCEJALES: 

Vuestra Comisión Permane e de Calidad de Vida y
Turismo ha efectuado el análisis de las presentes actuaciones habiendo sido girado
a la Comisión de Información y Debate Ciudadano del día 16 d 	 k to del corriente,
aconseja sancionar PROYECTO DE ORDENANZA.-
Convalídan los presentes según Acta N° 5/2016:



Concejo Deaerante
de L Ciudad de Vánaia

"Año del Bicentenario de la Declaración de la Independencia Nacional".
FUNDAMENTOS 

A partir de la inquietud de la vecina María Rosa Chinquini quien aportó documentación
referente a los impactos negativos que genera el uso de la pirotecnia a nivel general y
en particular con la fauna local (ANEXO I), y considerando que nuestra comunidad ha
evolucionado favorablemente en relación al concepto de protección del medio
ambiente, y que desde el ámbito del Concejo Deliberante fue aprobada por unanimidad
en el año 2009 la Ordenanza Municipal N° 3631 sobre la Zonificación como Distrito de
Proyectos Especiales -PE, el espejo de agua de la Bahía Encerrada y sus adyacentes,
creando así la "Reserva Natural Urbana Bahía Encerrada", con los principales objetivos
de: Proteger y mantener a largo plazo la diversidad biológica y otros factores biológicos
del área; Promover prácticas de manejo racionales con fines de producción sostenible y
uso público para educación ambiental.
En este sentido el siguiente proyecto tiene como finalidad, modificar el artículo 10 y
derogar los artículos 3° y 40 de la Ordenanza Municipal N° 971 que permiten la
realización de grandes espectáculos de fuegos de artificio destinados al
entretenimiento de la comunidad.
Desde esta perspectiva y luego de haber sido analizado lo an e icho en la Comisión
Permanente de Calidad de Vida y Turismo y luego de a er sido puesto a

que solicitamos sancionar el proyecto de ordenanza.

‘iu
k/Wu0 f\A.

consideración de la comunidad en la Comisión de Información y1C dadano, es

"Las Nus MulvinuN, Georgius, Sandwich del Sur y loN 	 Confinentales, son y serán .1rgentinoá"



Concejo Defiberante
de fa Ciutfad de lisfituda

"Ario del Bicentenario de la Declaración de la Independencia Nacional".

EL CONCE50 DELIBERANTE

DELi4 CHIDAD DE '115917.1.4151

SANCI O 9[)4 CON FTIERZA

01(PENANZA

ARTÍCULO 1°.- MODIFICAR el artículo 1° de la Ordenanza Municipal N° 971, el que

quedará redactado de la siguiente manera:
"ARTÍCULO 1°.- PROHIBIR en el ámbito del ejido urbano de la Municipalidad de
Ushuaia, la tenencia, fabricación, comercialización, deposito y venta al publico,
mayorista o minorista y uso de todo elemento de pirotecnia y coheteria sea este o no

de venta libre y/o autorizada."
ARTÍCULO 2°.- DEROGAR los artículos 3° y 4° de la Ordenanza Municipal N° 971,
promulgada por Decreto Municipal 497 del año 1992.
ARTÍCULO 3°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su
promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación	 RCHIVAR.

ORDENANZA MUNICIPAL N°
SANCIONADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 26/10/2016.-

"Las Islas Malvinas, Georgiav, Sandnich del Sar y lan Iliclos ConfineataleN. sor, serán rgenfino8"



Vuestra Comisión Permanente de Calidad de Vida y
Turismo ha efectuado el análisis de las presentes actuacion
asunto a Conocimiento de Bloque.-

Convalidan los presentes según Acta N° 5/2016:

C.D

M.L.0

411
11 Iarfa	 1 c o

Legajo 311
Concejo Dellberante

y aconseja remitir el

Concejo Deliberante
de fa Ciudad de Vshuaia

ÁREA DE DEBATE
Comisión Permanente de Calidad de

Vida y Turismo
"Año del Bicentenario de la Declaración de la Independencia Nacional".

DICTAMEN FINAL DE LA COMISIÓN PERMANENTE 
DE CALIDAD DE VIDA Y TURISMO 

PRESIDENTE: Tomás BERTOTTO
VOCAL:	 Ricardo GARRAMUÑ-0
VOCAL:	 Silvio BOCCHICCHIO
VOCAL:	 Gastón AYALA
11.~	 Juan Carlos PINO
VOCAL:	 Juan Manuel ROMANO
VOCAL:	 Hugo ROMERO

FECHA REUNIÓN DE COMISIÓN: 19 de octubre de 2016.-

ASUNTO N°: 1404/2016
	 EXPEDIENTE N°: 263/1991.-

REFERENTE: El señor Daniel Landeira, vicepresidente de Cienfuegos Argentina,
remite informe sobre la industria pirotécnica en Argentina y su ordenamiento jurídico.

SEÑORES/RAS. CONCEJALES: 

"Las Islas Mulvinas, Georgias„landwich del Sur y 	 Cantinentales, Non y serán ,irgentimm"
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Concejo Defiberante

de fa Ciudad de Vskunia

AREA DE DEBATE
Comisión Permanente de Calidad de

Vida y Turismo

"Año del Bicentenario de la Declaración de la Independencia Nacional".

DICTAMEN FINAL DE LA COMISIÓN PERMANENTE 
DE CALIDAD DE VIDA Y TURISMO 

PRESIDENTE:
VOCAL: 
VOCAL: 
VOCAL: 
VOCAL: 
VOCAL: 
VOCAL: 

Tomás BERTOTTO
Ricardo GARRAMUÑO
Silvio BOCCHICCHIO
Gastón AYALA
Juan Carlos PINO
Juan Manuel ROMANO
Hugo ROMERO

HUAIA
, n Z:5#3 -)17	 t.k..Cs'ISLATIVA

r iIN'Z7REISDIADOS

Q11.H4o2,-
Fojas: ZS.A (0.110 

FECHA REUNIÓN DE COMISIÓN: 19 de octubre de 2016.-

ASUNTO N°: 934/2016.- 	 EXPEDIENTE N°: 22/2016.-

REFERENTE: Proyecto de Ordenanza r/ instituir la Jornadas Solidarias de Trabajo
Voluntario con Recolección y Acopio de Materiales de Construcción y Mobiliario

"RAMa".

SEÑORESIRAS. CONCEJALES: 

Vuestra Comisión Permanente
Turismo ha efectuado el análisis de las presentes actuaciones y
a la Comisión de Información y Debate Ciudadano del día 16 de
aconseja sancionar PROYECTO DE ORDENANZA.-

Convalidan los presentes según Acta N° 5/2016:

C.D

M.L.0

• Caidad de Vida y
bieido sido girado

del corriente,
N\\

11/1
Legajo 3115

Co ejo Deliberante

"Las IShis Malvinas, Georgias„Vandwich del Sor y os ludos Continentales, son y serán Argentinos"



Coneejo Deliberante
de Ciudad de Vskuaia

"Año del Bicentenario de la Declaración de la Independencia Nacional".
FUNDAMENTOS

Ushuaia es una ciudad vulnerable en materia de incendios. Las estadísticas son

inapelables y cada año lamentamos un promedio de diez viviendas afectadas total o

parcialmente por efecto de las Ilamas. Sólo en términos materiales, el fuego no sólo

consume la estructura de la casa; suele Ilevarse consigo muebles, ropa y los efectos

personales que componen el hogar.

Lo mismo ocurre ante cada comportamiento atípico de la naturaleza, como

inundaciones por desbordes o Iluvias excesivas, caída de techos por fuertes nevadas,

voladura de chapas por efecto de vientos desmedidos, daños por desmoronamiento de

terreno, entre otros inconvenientes.

Cuando algún fenómeno de los nombrados acontece, se pone en marcha una cadena

solidaria, muchas veces invisible aunque efectiva, activada por familiares, amigos y

vecinos de las familias damnificadas. También es habitual la participación del Estado,

en cualquiera de sus jurisdicciones, en la asistencia de quienes resultaron con el

inmueble dañado o en situación de calle.

Frente a cada uno de estos desgraciados acontecimientos, el Estado ha dado muestras

de las limitaciones que tiene para dar respuesta a las víctimas, sean del orden material,

por falta de presupuesto, o de tiempo, debido a los pasos administrativos que requiere

la afectación de lo púbico para dar respuesta a necesidades particulares.

En paralelo, las desgracias como las mencionadas en estos fundamentos revelan la

fortaleza de una trama social muy activa, que aparece frente a cada caso, con las

limitaciones propias que impone la realidad para resolver las nuevas necesidades de

los afectados.

Tomando como argumentos la vocación solidaria de la comu d

Estado, las necesidades sociales y el afán de articular cada u

ayudas para potenciarlas, el Municipio puso en vigencia la Ordenan

el trabajo Voluntario en la ciudad, siguiendo cánones internacion

mecanismos para incentivarlo y conducir esa fuerza vocacional hacia

sean palpables.

I esfuerzo del

as pequeñas

ue regula

uyendo
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"Laá lslus Mulvinuá, Georgius. Sandwich del Surj los llielos Conüne	 on y serán ,lrgentirsos"
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"Ario del Bicentenario de la Declaración de la Independencia Nacional".
Otro dato de la realidad al que prestamos atención para la redacción de la Ordenanza
que acompaña estos fundamentos, es la cantidad de materiales de construcción
acopiados en los espacios libres de los terrenos de muchos de nuestros vecinos, a
veces durante años y sufriendo el deterioro propio de la intemperie y el paso del
tiempo.
Las razones que justifican esta acumulación, por lo general de sobrantes de obras
anteriores, son diversas: unas de las más comunes es no tirar porque tiene un costo;
esperar a que se dé la oportunidad de comprar más materiales para utilizarlos en
futuras ampliaciones; resguardo a la espera de lo que pueda surgir como idea o
necesidad. Tomando estas experiencias se da forma a una propuesta que visualiza la
necesidad social derivada de pérdidas materiales totales o parciales por daños en
viviendas debido a la acción del fuego o de la naturaleza, canaliza la vocación solidaria
de nuestra comunidad, y articula el trabajo voluntario ya normado en cabeza del Estado
para dar respuestas concretas.
Asi se propone instituir las Jornadas Solidarias de Trabajo Voluntario con Recolección y
Acopio de Materiales de Construcción y Mobiliario, a la que abreviamos con la sigla
RAMa, y que consiste en la colecta, clasificación, registro y resguardo seleccionado de
materiales de construcción y mobiliario donados por particulares y empresas, para
atender a vecinos de la ciudad que resulten damnificados por casos de incendio o de
pérdidas materiales por causas naturales.
La sigla RAMa nos pareció adecuada porque refiere a "Recolección y Acopio de
Materiales" que es la síntesis física de la propuesta, pero la figura abona también al
espíritu del proyecto ya que todos sabemos que la lenga, árbol típico e identitario de
nuestra ciudad, se sostiene y conforma bosque a partir del soport d un ejemplar con
otro a través del entrecruzamiento de las raíces superficiales y del n elazamiento de
las ramas.
La propuesta pone en cabeza del Municipio la iniciativa de 	 teriales de
construcción y mobiliario para dar asistencia, aunque faculta a este a .	 \n nvenios
con organizaciones de la sociedad civil para la ejecución de las Jo: 1\111, y la

administración de lo r ol 	 do.

"Las Islus Mul



Concejo Defiberante
de Citufad de giskuaia

"Año del Bicentenario de la Declaración de la Independencia Nacional".
También le permite al Departamento Ejecutivo Municipal a convenir con empresas de
los rubros afines a la letra del proyecto para la donación o el pago en especie de los
tributos municipales, previa ratificación del Concejo Deliberante, para fortalecer el
banco de materiales acopiados para dar respuesta a las contingencias derivadas de
incendios o de causas naturales.
Todo material o mueble ingresado al Municipio en el marco de esta norma, debe
quedar asentado en un Registro creado para tal fin, el que se completa con los datos
de la donación a la hora de ser realizada.
Los materiales se acopiarán debidamente en el área de Servicios Públicos de la
Municipalidad, serán gestionados por el área de Desarrollo Social y la Autoridad de
Aplicación de la norma será la Secretaría de Coordinación de Gabinete o aquella que
con otro nombre pero similares funciones la reemplace en el futuro.
A los efectos de aprovechar la sensibilización preexistente o aumentarla en fechas
oportunidad, hemos elegido como fechas para la realización de las Jornadas de
Colecta los Días del Voluntario y de la Solidaridad, que se dan en diciembre y en
agosto, permitiendo al Municipio incorporar nuevas fechas al cronograma.
La norma busca que las respuestas que se den a los vecinos se haga de manera
transparente aunque de un modo ágil, reduciendo al mínimo posible los pasos
burocráticos y dando al Ejecutivo la más amplia facultad posible para convenir el
trabajo con terceros ya sea para agilizar la gestión y fortalecer el banco de materiales.
A la hora de redactar esta propuesta imaginamos que muchos vecinos iban a colaborar
donando materiales acopiados en sus jardines o patios exteriores, por lo que
requerimos del Municipio que disponga del trabajo de voluntarios, pero también
poniendo a disposición al personal municipal, los vehículos y los edificios necesarios
para lograr los resultados, a la vez, permitimos al Departamento	 vo Municipal

\,„que implemente los incentivos que considere oportunos para aumen la articipación
de la comunidad ante cada Jornada.
Asimismo, poniendo a las dependencias municipales a ser las prime 	 ntes al

Banco Solidario de Materiales de Construcción y Mobiliario ante cada

d
muebles y a 1 - c ci ne	 ilicias de las dependencias públicas. 

"Las Islas M	 , Georgius,,I'andwich del Sur y los Ilielos Continentales, son y serán .irgenth
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"Año del Bicentenario de la Declaración de la Independencia Nacional".
Desde esta perspectiva y luego de haber sido analizado lo a tedicho en la Comisión

de Información y Debate Ciudadano de fecha 16 de agosto de O 6, es que solicitamos

que se sancione el Proyecto de Ordenanza.

"Las Islas Mulyinas, Georgias, Sandwich del Sur los Hielos Confinentules. son y serán Argentinos"
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de ía Ciudmí Le Vskuaia

"Año del Bicentenario de la Declaración de la Independencia Nacional",
EL CONCE5 0 DELIBERANTE

DE La CIZIDAD

S54CIO9 CON FT1ERZA DE

OVIDENANZA

OBJETO
ARTÍCULO 1°.- INSTITUIR la Jornadas Solidarias de Trabajo Voluntario con
Recolección y Acopio de Materiales de Construcción y Mobiliario "RAMa" las que
consisten en la colecta, clasificación, registro y resguardo seleccionado de materiales
de construcción y mobiliario donados por particulares y empresas, para atender a
vecinos de la ciudad damnificados por casos de incendio o de pérdidas materiales por
causas naturales.
RESGUARDO DE MATERIALES 
ARTÍCULO 2°.- ESTABLECER que los materiales y el mobiliario recolectados en el
marco de las Jornadas RAMa serán acopiados en un banco localizado en
dependencias municipales del área de Servicios Públicos, bajo custodia y gestión de la
Secretaría de Desarrollo Social.
AUTORIDAD DE APLICACIÓN 
ARTÍCULO 3°.- DESIGNAR como Autoridad de Aplicación de la presente a la
Secretaría de Coordinación de Gabinete o aquella dependencia del Departamento
Ejecutivo Municipal que desempeñe dicho rol con otra denominación.
FECHAS DE LAS JORNADAS 
ARTÍCULO 4°.- FIJAR como fechas de realización de las Jornadas el primer fin de
semana posterior al Día Internacional del Voluntario (5 de dicie bre) y del Día
Internacional de la Solidaridad (31 de agosto), pudiendo el Municipii i corporar nuevas
fechas al cronograma.
CREACIÓN DEL REGISTRO MUNICIPAL
ARTÍCULO 5°.- CREAR el Registro Municipal Solidario de Materiales	 ucción y
Mobillario donde quedan asentadas las donaciones efectuadas al	 ii.io por

particulares	 s pre	 el marco de las Jornadas RAMa, no así los 	 1. s q

"Las Islas alvnas, Georgias, Sandwich del Sor y 	 Ilielos Continenades, son y serán ,Argen
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Coneejo De(iberante
de (a Ciudad de Vshuaia

"Año del Bicentenario de la Declaración de la Independencia Nacional".
adquiera el Municipio en el marco de otros programas de Desarrollo Social para la
asistencia a vecinos.
INFORMACIÓN DEL REGISTRO
ARTÍCULO 6°.- INDICAR que en el Registro debe consignarse la siguiente información
mínima:
a)la donación específica;
b)en caso en que dé conformidad, el particular o la empresa que emite la donación;
c) empleado municipal que recibió la donación. Ante cada entrega de material debe

consignarse;
d)beneficiario de la donación;
e)detalle del material recibido;
f) fecha de tramitación.
DONACIONES FUERA DEL MARCO DE LAS JORNADAS 
ARTÍCULO 7°. ESTABLECER que toda donación de materiales de construcción y
mobiliario, realizada por particulares y empresas al Municipio fuera del marco de las
Jornadas RAMa, toda vez que tenga como destino específico la atención de vecinos
damnificados por incendios o pérdidas por causas naturales, debe quedar asentada en
el Registro creado por el Artículo 5°.
PUBLICACIÓN DEL REGISTRO 
ARTICULO 8°.- DETERMINAR que el Registro debe estar actualizado y publicado en la
página web del Municipio.
VALIDACIÓN DEL TRAMITE DE DONACIÓN 
ARTÍCULO 9°.- DISPONER que la sola inscripción de la donación en el Registro, con o
sin la rubrica del donante, y la anotación con firma del beneficiario al recibir los
materiales, constituyen documental suficiente para validar el trámit si necesidad de
intervención del Concejo Deliberante para incorporar y dar de b a 0 el patrimonio

atención que pueda realizar

esta Ordenanza es complementaria a cualqui, 	 , • o de
' 11.' 1\ les y/o

municipal tanto el material donado al Municipio como el entregado a I 	 , nos que lo

requieran. ARTÍCULO 10°.- ACLARAR que la asistencia a vecinos co
mobiliario en el marco

DE-LOS C	 ENI S
el Municipio ante la situación plante

de

\

n

"Las Islas Muly,	zus„Vandwich del Sur y los ielos Conlinentulev, salt y serán ,-Irgenthws '
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"Año del Bicentenario de la Declaración de la Independencia Nacional".
ARTÍCULO 11.- AUTORIZAR al Departamento Ejecutivo Municipal a suscribir
convenios con Organizaciones de la Sociedad Civil (OSC) a los fines de facilitar la
gestión de los objetivos y mecanismos previstos en la presente Ordenanza.
CONVENIOS CON COMERCIANTES DE RUBRO AFINES 
ARTICULO 12.- FACULTAR al Departamento Ejecutivo Municipal a suscribir convenios
de compensación de deuda o de pago en especies de tributos municipales con
aquellos comerciantes de rubros afines a los objetivos de la presente, a efectos de
abastecer el banco de materiales de construcción y mobiliario previsto por esta
Ordenanza. Tales acuerdos se suscriben ad referéndum del Concejo Deliberante y
requieren de la ratificación del Cuerpo para entrar en vigencia.
METODOLOGIA DE LAS JORNADAS 
ARTÍCULO 13.- ESTABLECER que las Jornadas RAMa se inscriben en el marco de la
Ordenanza Municipal de Voluntariado N° 3350, por lo que el Departamento Ejecutivo
Municipal debe regirse con la metodología allí detallada, disponiendo las partidas
presupuestarias necesarias para la gestión de esta iniciativa.
ACTIVIDADES ASIGNADAS AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL
ARTÍCULO 14.- ENCOMENDAR a la Municipalidad de Ushuaia las siguientes
actividades, a) coordinar el operativo de cada Jornada junto a los miembros de las OSC
incluidas y los voluntarios inscriptos;
b)difundir los alcances de las Jornadas con la debida antelación;
c) convocar a los vecinos que trabajen en forma voluntaria en cada una de las
Jornadas; d) abrir el Registro Municipal Solidario de Materiales de Construcción y
Mobiliario;
e) disponer de los vehículos, de las instalaciones para el acopio
municipal necesario para el retiro a domicilio y puesta a resguardo de
donados en cada Jornada y en los días subsiguientes, en caso de neces'
f) efectuar el reconocimiento de gastos a voluntarios establecidos en
Municipal especifica.
INCENTIVOS
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ARTÍCULO 15.- HABILITAR al Departamento Ejecutivo Municipal a implementar los
incentivos que considere convenientes a los efectos de garantizar la más amplia
participación posible en cada una de las Jornadas RAMa.
ARTÍCULO 16.- INVITAR a todas las dependencias municipales a ser las primeras
donantes al Banco Solidario de Materiales de Construcción y Mobiliario ante cada
renovación y adecuaciones edilicias de las dependencias públicas.
ARTICULO 17.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su
promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y 	 HIVAR.
ORDENANZA MUNICIPAL N°
SANCIONADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA 
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Vuestra Comisión Permanen
Turismo ha efectuado el análisis de las presentes actuacion
asunto a Archivo.-

,Oe Calidad de Vida y
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Convalidan los presentes según Acta N° 5/26016:

C.D

M.L.0

Lega 03115
oncejo Deliberante

"Las Islus Muhinas, GeorgitN, Sandwich del Sur y los lielos Canfinentules, son y serán

Conajo Deliberante

de Ciudad de cliskuaia

ÁREA DE DEBATE
Comisión Permanente de Calidad de

Vida y Turismo
"Ario del Bicentenario de la Declaración de la Independencia Nacional".

DICTAMEN FINAL DE LA COMISIÓN PERMANENTE 
DE CALIDAD DE VIDA Y TURISMO

PRESIDENTE: Tomás BERTOTTO
VOCAL:	 Ricardo GARRAMUS1.0
VOCAL:	 Silvio BOCCHICCHIO
VOCAL:	 Gastón AYALA
VOCAL:	 Juan Carlos PINO
VOCAL:	 Juan Manuel ROMANO
VOCAL:	 Hugo ROMERO

FECHA REUNIÓN DE COMISIÓN: 19 de octubre de 2016.-

ASUNTO N°: 203/2016
	 EXPEDIENTE N°: 234/2009.-

REFERENTE: Dictamen final sobre asunto 446/2012. Se aconseja remitir las
actuaciones a Archivo.
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ÁREA DE DEBATE
Comisión Permanente de Calidad de

Vida y Turismo

"Año del Bicentenario de la Declaración de la Independencia Nacional".

DICTAMEN FINAL DE LA COMISIÓN PERMANENTE 
DE CALIDAD DE VIDA Y TURISMO 

PRESIDENTE:
VOCAL: 
VOCAL: 
VOCAL: 
VOCAL: 
VOCAL: 
VOCAL: 

Tomás BERTOTTO
Ricardo GARRAMUÑO
Silvio BOCCHICCHIO
Gastón AYALA
Juan Carlos PINO
Juan Manuel ROMANO
Hugo ROMERO

FECHA REUNIÓN DE COMISIÓN: 19 de octubre de 2016.-

ASUNTO N°: 20112016
	 EXPEDIENTE N°: 20412009.-

REFERENTE: Dictamen final sobre asunto 334/2012. Se aconseja remitir las

actuaciones a Archivo.

SEÑORES/RAS. CONCEJALES: 

Vuestra Comisión Permanen e de Calidad de Vida y

Turismo ha efectuado el análisis de las presentes actuacion y aconseja remitir el

asunto a Archivo.-

Convalidan los presentes según Acta N° 5/2016:

vuo
C.D

M.L.0
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Coneejo Defiberante
de fa Ciudad de Vshuaia

AREA DE DEBATE
Comisión Permanente de Calidad de

Vida y Turismo
"Año del Bicentenario de la Declaración de la Independencia Nacional".

PRE DICTAMEN DE LA COMISIÓN PERMANENTE 
DE CALIDAD DE VIDA Y TURISMO 

PRESIDENTE: Tomás BERTOTTO
VOCAL:	 Ricardo GARRAMUÑO
VOCAL:	 Silvio BOCCHICCHIO
VOCAL:	 Gastón AYALA
VOCAL:	 Juan Carlos PINO
VOCAL:	 Juan Manuel ROMANO
VOCAL:	 Hugo ROMERO

FECHA REUNIÓN DE COMISIÓN: 19 de octubre de 2016.-

ASUNTO N°: 1461/2016.- 	 EXPEDIENTE N°: 60/2016.-

REFERENTE: Proyecto de ordenanza referente a que cada club y/o institución
deportiva en donde sea obligatorio el uso de indumentaria de representación local,
nacional o internacional, deberá Ilevar estampado un logo de las Islas Malvinas en sus
camisetas.

SEÑORES CONCEJALES: 

Vuestra Comisión Permanente de Calidad de Vida y
Turismo ha efectuado el análisis de las presentes actuaciones, por lo que se remite el
siguiente PROYECTO DE ORDENANZA a la Comisión de Información y Debate
Ciudadano.

Convalidan los presentes según Acta N° 5/2016:

"Las Islus Mulvinas, Georgius, Sandwich del Sor y los Ilielos Conlinentales, son y serán -.1rgentinos"



Coneejo Defiberante
de fa Ciudad de vshuaia

"Año del Bicentenario de la Declaración de la Independencia Nacional".

FUNDAMENTOS

Como dijo una vez la Presidenta Cristina, "No fue decisión del pueblo argentino la del 2

de Abril". Y esto es así, por que los argentinos no teníamos libertad en eso tiempos.

Solo teníamos detenidos y desaparecidos... y jóvenes enviados a una guerra desigual
e injusta, para tapar la atrocidades de un gobierno dictatorial.

Es una injusticia que en pleno siglo XXI continúen existiendo enclaves coloniales.
Es una injusticia que cada familia no puedan enterrar los muertos de esa guerra.

Es una injusticia que nos obligaran a participar de un conflicto que solo pudo dejar
dolor y odio.

Por eso creemos que debemos siempre rescatar la historia y homenajear a nuestros

veteranos, a los que están y a los que no, porque dieron su vida por la patria, pero

también dejar en claro que somos un país de paz y de dialogo y que nuestra única
arma es la palabra.

Nuestra aspiración es volver a ver a las Malvinas formando parte de nuestro territorio; y

creemos que toda forma de testimonio de nuestra soberanía sobre las Islas será una
lucha pacífica, permanente y esclarecedora.

Por estos motivos queremos reflejarla en la camiseta que porten nuestros deportistas,

utilizando un logo que nos identifique a todos, y que refleje nuestro compromiso con
una causa Nacional. Nuestra soberanía sobre las Islas Malvinas.

Desde esta perspectiva y luego de haber sido analizado lo antedicho en la Comisión
Permanente de Calidad de Vida y Turismo es que solicitamos remitir el asunto para que
la comunidad se exponga a la Comisión de Información y Debate Ciudadano.

"Las Islus	 Georgius, Sandwiell del Sury laUs Ilielos Continentuks, 8011 y serán .1rg itinos"
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Coneejo Defiberante

de ta Ciudad de Vskuaia

"Año del Bicentenario de la Declaración de la Independencia Nacional".

EL CO9tCE50 DELIBERAWL,

DEL CITIDAD DE ZIPPILVAL

SANCIONA CON PUERZA

ORDENANZA.

OBJETO
ARTÍCULO 1°: ESTABLECER que cada club y/o institución deportiva en donde sea
obligatorio el uso de indumentaria de representación local, nacional o Internacional,
deberá Ilevar estampado un logo de nuestras Islas Malvinas en sus camisetas.
DEL LOGO
ARTÍCULO 2°: ESTABLECER que el logo será acompañado del Escudo o Bandera de
la Ciudad.
UBICACIÓN DEL LOGO
ARTÍCULO 3°.- ESTABLECER que el logo será impreso en la parte superior izquierda
del pecho y Ilevará la inscripción "Malvinas Argentinas".
ARTÍCULO 40.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su
promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.
ORDENANZA MUNICIPAL N°
SANCIONADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 

"Las Islas Molyinas, Georgins„Vandwich del Sur y llielos Confinentales, son y serán Argentirws"
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tegajo 3115
Coneelo Dellberante

Concejo Deliberante
ife 12 Ciudad de Vskuaia

AREA DE DEBATE
Comisión Permanente de Calidad de

Vida y Turismo
"Año del Bicentenario de la Declaración de la Independencia Nacional".

PRE DICTAMEN DE LA COMISION PERMANENTE 
DE CALIDAD DE VIDA Y TURISMO 

PRESIDENTE: Tomás BERTOTTO
VOCAL: 	 Ricardo GARRAMUÑO
VOCAL: 	 Silvio BOCCHICCHIO
VOCAL: 	 Gastón AYALA
VOCAL: 	 Juan Carlos PINO
VOCAL: 
	

Juan Manuel ROMANO
VOCAL: 	 Hugo ROMERO

FECHA REUNIÓN DE COMISIÓN: 19 de octubre de 2016.-

ASUNTO N°: 218/2016.-	 EXPEDIENTE N°: 237/1990.-

REFERENTE: Proyecto de Ordenanza referente a establecer la prohibición para los
usuarios de transporte público colectivo de pasajeros de reproducir música y/o sonidos
a través de dispositivos portátiles.

SEÑORES CONCEJALES: 

Vuestra Comisión Permanente de Calidad de Vida y
Turismo ha efectuado el análisis de las presentes actuaciones, por lo que se remite el
siguiente PROYECTO DE ORDENANZA a la Comisión de Información y Debate
Ciudadano.

Convalidan los presentes según Acta N° 5/2016:

C.D

M.L.0

"Las Islus Mufrinas, Georgius, Sondwkh del Sur y lo n flielos Co inentules, son y serán .lrgentinos"
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"Año del Bicentenario de la Declaración de la Independencia Nacional".

FUNDAMENTOS

La utilización colectiva del transporte público de pasajeros implica, como en todas las

instancias de la vida social, la necesidad de establecer reglas que nos permitan el

ejercicio de los derechos y libertades individuales, siempre teniendo como límite el

respeto a las libertades y derechos de quienes nos rodean.

La problemática abordada en esta norma es la de los pasajeros que escuchan música

u otros sonidos desde sus dispositivos móviles- teléfonos, MP3, Tablets, etc.- a través

de los altavoces o parlantes, que sin usar auriculares se hacen audibles para el resto

de los pasajeros. De este modo, la actividad de un pasajero resulta imponiéndose

arbitrariamente frente a, por ejemplo, el deseo de viajar en silencio, estudiar, leer o

escuchar otro tipo de música que pueden tener quienes viajan en el mismo trayecto.

Esta restricción no implica una limitación para quienes deciden ir escuchando música,

dado que la tecnología disponible permite que esta actividad se realice individualmente,

con la utilización de auriculares que, en la mayor parte de los casos, vienen incluidos al

momento de adquirir los dispositivos más comunes como teléfonos o reproductores.

La normativa vigente, Ordenanza Municipal N° 711, cita una serie de casos en los que

la conducta de un pasajero perturba al conductor o al resto de los pasajeros, y faculta

al chofer a actuar prohibiendo el ingreso a la unidad o hacerlo descender:

ARTÍCULO 21.- Facultades. Los conductores de los vehículos rehusarán la admisión

de personas en manifiesto estado de ebriedad, las que sean portadoras de animales o

productos malolientes y en general quienes puedan ser motivo de molestias para los

demás pasajeros.

ARTICULO 22.- Facultades. Cuando algún pasajero no guardara la corrección debida y

molestara de palabra o de hecho a otros viajeros o al personal, ésta deberá hacerlo

descender, estando facultado para requerir el concurso de la fuerza pública, con

pérdida del pasaje para el infractor.

Cabe mencionar que esta Ordenanza data del año 1990, cuando los dispositivos

móviles no tenían la misma potencia, variedad, ubicuidad o accesibilidad que poseen

en la actualidad, por lo tanto, no han sido explícitamente mencionados por el legislador,

"Las Islus Mulrinas, Georghre„Vandwich del Silr y los Hidos Cantinentalev, son y serán ‘ . 1 rgentinos "
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"Ario del Bicentenario de la Declaración de la Independencia Nacional".
pero que hoy en día son perfectamente análogos en la categoría de conductas

consideradas "molestas".

Es por ello que mediante este proyecto hacemos taxativa la extensión de las facultades

de los conductores, dándoles una herramienta para actuar frente a estos casos que

puede perturbar tanto al resto de los usuarios como a sí mismo, al resultar un elemento

de potencial distracción mientras conduce.

Adicionalmente, se incluye la obligatoriedad de consignar el contenido de esta norma

mediante carteles en el interior de las unidades para que todos los pasajeros estén

advertidos de la prohibición y del derecho que les asiste a los conductores a solicitar el

cese de esta conducta por parte de algún usuario.

Desde el año 2012, diversas jurisdicciones del país han implementado normas

similares a la presente, por ejemplo la Ciudad Autónoma de Buenos Aires establece

esta prohibición mediante la Ley N° 4454; la ciudad de Corrientes mediante Ordenanza

Municipal N° 5741; Villa Carlos Paz con la Ordenanza N° 5737 implementa los carteles

que expresen esta prohibición de la Ordenanza N° 965; San Juan mediante la

Resolución de la Dirección de Tránsito y Transporte N° 1225-DTT-2012; entre otras

ciudades como Neuquén, San Miguel de Tucumán, Posadas y San Luis. Todos estos

antecedentes normativos indican que es una problemática que afecta la vida cotidiana

de millones de usuarios de transporte colectivo a lo largo y a lo ancho de nuestro país y

que como tal, ha sido atendida por los cuerpos legislativos locales que tienen la

potestad de regular en la materia.

Desde esta perspectiva y luego de haber sido analizado lo antedicho en la Comisión

Permanente de Calidad de Vida y Turismo es que solicitamos remitir el asunto para que

la comunidad se exponga a la Comisión de Información y Debate Ciudadano.

"Las Islas Mokinas, Georgias, Sandwich del Sur y los Ifielos Continentoles, son y serán Argentim,s"
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EL CONCE.70 DELIBEIANTE

DE LA CITIDAD DE TISSUAIA

SANCIONA CON Funz.A. DE

ORDENANZA
OBJETO

ARTÍCULO 1°.- ESTABLECER la prohibición, para los usuarios de Transporte Público
Colectivo de Pasajeros del ejido municipal de la Ciudad de Ushuaia, de reproducir
música y/o sonidos a través de dispositivos portátiles de cualquier tipo, en modo de
altavoces y/o parlantes que resulten audibles para el resto de los pasajeros.
La reproducción de música o sonidos sólo está permitida con la utilización de
auriculares.
FACULTADES DEL CONDUCTOR

ARTÍCULO 2°.- En los casos en que algún pasajero desconociere o rechazare la
prohibición establecida en el artículo 1°, rigen para el conductor de la unidad las
facultades dispuestas por los artículos 21 0 y 22° de la Ordenanza municipal N° 711:
a)rehusar la admisión del pasajero al interior de la unidad;
b)hacerlo descender, estando facultado para requerir el concurso de la fuerza pública,
con pérdida del pasaje para el infractor.
OBLIGACIÓN DEL CONCESIONARIO

ARTÍCULO 3°.- Los Concesionarios del Servicio Público de Transporte Colectivo de
Pasajeros quedan obligados a colocar en un lugar visíble, en el interior de cada una de
sus unidades, carteles con una leyenda informativa respecto de la prohibición
contenida en la presente y el correspondiente número de ordenanza a partir de los 15
días corridos desde su promulgación.

ARTÍCULO 4°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su
promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.
ORDENANZA MUNICIPAL N°
SANCIONADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 

"Las Islas Mulrinaá, Georgiav, Sandwich del Sur y	 ielos ContinentukN, son y serán genthwti"
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